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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Proceso Regulación de Visitas 

Demandante Luz Mery Chavarriaga Jaramillo 

Demandado Gilberto de Jesús Chavarriaga Jaramillo 

Radicado No. 05-001 31  10 014 2023-00624 00 

Decisión Inadmite 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (05) 

días so pena de su rechazo, subsane lo siguiente:  

 

1. Deberá aportar el registro civil de nacimiento del demandado Gilberto de Jesús 

Chavarriaga Jaramillo. 

 

2. No informó cómo se obtuvo los datos de ubicación del demandado, faltó aportar 

las evidencias de éstos efectivamente son de él. Ley 2213 de 2022, Artículo 8.  

 

3. Adecuará la demanda en cuanto a las pretensiones, especificando de manera 

clara y concreta, como se desarrollarían las visitas de la demandante con su 

progenitora. 

 

4. Se ampliarán los hechos de la demanda, indicando las circunstancias propias, 

tanto de la demandante, como del demandado, como por ejemplo con quién 

viven, si tienen hijos, si tiene contacto con su progenitora y por cual medio y 

demás datos relevantes del proceso. 

 

5. La medida provisional solicitada no procede, teniendo en cuenta que, es el mismo 

objeto del proceso y solo se tiene la versión de la demandante, sobre las razones 

por las cuales se restringen las visitas a su progenitora, por ello, una vez se 

conteste la demanda el Despacho se pronunciará sobre tal petición. 

 

6. No se aportó constancia del envío de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada con constancia de recibido. Ley 2213 de 2022, Art. 6° inc. 4°. 

mailto:j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

_______________________________________________________________________________________________________________________________ 
Centro Administrativo La Alpujarra, Edificio José Félix de Restrepo. Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314, 

Teléfono 604 2328525 Ext. 2514. j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co Medellín, Colombia 

 

7. Deberá enviarse copia de la demanda corregida y sus anexos a la parte 

demandada. Si se logra demostrar que el correo electrónico es de la parte 

demandada, podrá realizarse en forma virtual y aportar constancia de recibido 

de la entidad de correo electrónico. 

 

Si no se acredita el correo electrónico, la demanda deberá ser enviada en forma 

física, a la dirección y municipio de residencia de la parte demandada mediante 

correo postal autorizado.  

 

8. En caso de que se desconozca los datos de notificación del demandado, se 

informará expresamente y se indicará qué diligencias se adelantaron para 

ubicarlo y/o en qué, forma será integrado el litisconsorcio. 

 

9. Si bien no es un requisito de admisibilidad, se solicita presentar los requisitos 

nuevamente con la demanda en forma unificada, con el fin de facilitar la revisión 

del expediente y la notificación de la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZA 

3. 
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